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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Proceso: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE 
Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00122-00 

Demandante: MARTHA HERMY RUGELES RAMÍREZ CC N° 26.477.153 
Demandado: ACREEDORES VARIOS 

 
Para efectos de dar continuidad al asunto de la referencia este 

despacho dispone: 
1. RECONOCER personería jurídica al Dr. RICARDO FAILLACE 

FERNÁNDEZ, para que en adelante represente a la entidad 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del presente proceso, en 
los términos y facultades del poder conferido de conformidad al 
artículo 75 y ss del CGP.; en consecuencia, ORDENAR la 
incorporación de las acreencias por él allegadas. 
 

2. RECONOCER personería jurídica al Dr. MARCO ELIECER 
PERALTA FERNÁNDEZ, para que en adelante represente a la 
entidad BANCO FINANDINA S.A., dentro del presente proceso, en 
los términos y facultades del poder conferido de conformidad al 
artículo 75 y ss del CGP.; en consecuencia, ORDENAR la 
incorporación de las acreencias por él allegadas. 

 
3. RECONOCER personería jurídica al Dr. RAFAEL ARCÁNGEL 

MÉNDEZ MUÑOZ, para que en adelante represente a la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C., 
dentro del presente proceso, en los términos y facultades del poder 
conferido; de conformidad al artículo 75 y ss del CGP.; en 
consecuencia, ORDENAR la incorporación de las acreencias por él 
allegadas. 

 
4. Conforme lo solicita la Cámara de Comercio de Cúcuta NS. en 

fecha 12 de junio de 2021, ORDÉNAR por secretaría remitir el link 
de visualización del expediente para los fines legales pertinentes. 

 
5. Conforme lo solicitado por la promotora demandante MARTHA 

HERMY RUGELES RAMÍREZ, ORDÉNAR por secretaría remitir 
copia de la constancia de ejecutoria del auto adiado 24 de marzo 
de 2021, por medio de la cual se dio inicio al presente trámite, 
para los fines pertinentes. 

 
6. No aceptar la solicitud presentada por el Dr. NICOLÁS 

GRAJALES CASTIBLANCO, en fecha 13 de enero de 2022, por no 
allegar poder a él otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A ., de 
conformidad al artículo 75 y ss del CGP.;.  

 
7. REQUÉRIR al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Villa del 

Rosario NS. para que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
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La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

numeral DÉCIMO del auto admisorio del presente trámite, remitan 
a través de medio digital, la totalidad del expediente radicado bajo 
el No. 548744089-001-2020-00007-00; OFÍCIESE remitiendo 
copia del mentado auto admisorio. 

 
8. Conforme la solicitud allegada por el apoderado del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y verificado que en este mismo 
despacho se adelanta acción ejecutiva hipotecaria en contra de la 
insolvente, OFÍCIAR en el sentido de ordenando la suspensión y 
remisión de la totalidad del expediente para que haga parte del 
presente trámite, agréguese copia del auto adiado 24 de marzo de 
2021. 

 
9. De conformidad con el artículo 19 numeral 4 de la Ley 1116 

de 2006, Disponer por secretaria el traslado por el término de diez 
(10) días, del estado del inventario de los bienes del deudor, 
presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto, 
presentado por la promotora demandante, con el fin de que los 
acreedores puedan objetarlos. 

 
COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 

Artículo 111 del C. G. del P. 
 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
H.y.B.c. 
   

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE , 
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